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Ordenanza para la protección, prevención y desarrollo de una cultura ecológica en el distrito de Breña

Ordenanza Municipal N.° 0548-2020-MDB

Breña, 18 de diciembre del 2020

El alcalde del distrito de Breña

Por cuanto:

El Concejo Municipal Distrital de Breña, en sesión de ordinaria de la fecha.
Visto:

El Informe N.° 095-2020-GSCGA/MDB de fecha 13 de noviembre del 2020 de la Gerencia de Servicios Comunales y Gestión Ambiental, el Informe N.° 232-2020-GPPROPMICI/MDB de fecha 19 de noviembre del 2020 de la Gerencia de Planificación, Presupuesto, Racionalización OPMI y Cooperación Interinstitucional, el Informe N.° 399-2020-GAJ-MDB de fecha 20 de noviembre del 2020 de la Gerencia de Asesoría Jurídica, el Dictamen N.° 01-2020-GSCGA-CM/MDB de fecha 01 de diciembre del 2020 de la Comisión de Servicios Comunales y Gestión Ambiental, todos los actuados respecto del proyecto de “Ordenanza para la protección, prevención y desarrollo de una cultura ecológica en el distrito de Breña”, y;

Considerando:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificada parcialmente por ley N.° 30305, señala que las municipales provinciales y distritales son los órganos de gobierno local, con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el artículo primero de la Constitución Política del Perú, establece que la defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado. Asimismo, el inciso 22 del artículo segundo de nuestra carta magna, señala que toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida;

Que, el artículo primero del título preliminar de la Ley N.° 28611, Ley General del Ambiente, señala; “Toda persona tiene el derecho irrenunciable a vivir en un ambiente saludable, equilibrado y adecuado para el pleno desarrollo de la vida, y el deber de contribuir a una efectiva gestión ambiental y de proteger el ambiente, así como sus componentes, asegurando particularmente la salud de las personas en forma individual y colectiva, la conservación de la diversidad biológica, el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y el desarrollo sostenible del país”;

Asimismo, el artículo tercero del referido cuerpo normativo establece lo siguiente: “El Estado, a través de sus entidades y órganos correspondientes, diseña y aplica las políticas, normas, instrumentos, incentivos y sanciones que sean necesarias para garantizar el efectivo ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades contenidas en la presente ley”;
Que, el artículo 82, numeral 13, de la Ley N.° 27972 - Ley Orgánica de las Municipalidades, señala que las municipalidades, en materia de educación, cultura, deportes y recreación, tienen como competencias y funciones específicas compartidas con el gobierno nacional y el regional el promover la cultura de la prevención mediante la educación para la preservación del ambiente;

Que, mediante Informe N.° 095-2020-GSCGA/MDB de fecha 13 de noviembre del 2020 la Gerencia de Servicios Comunales y Gestión Ambiental, remite a la Gerencia Municipal el proyecto de ordenanza para la protección, prevención y desarrollo de una cultura ecológica en el distrito de Breña;

Que, mediante Informe N.° 232-2020-GPPROPMICI/MDB de fecha 19 de noviembre del 2020 la Gerencia de Planificación, Presupuesto, Racionalización, OPMI y Cooperación Interinstitucional, estima que el proyecto de Ordenanza para la protección, prevención y desarrollo de una cultura ecológica en el distrito de Breña, responde a la necesidad de mejorar la calidad de vida de los vecinos, en ese sentido otorga opinión favorable para su aprobación;

Que, mediante Informe N.° 399-2020-GAJ-MDB de fecha 20 de noviembre del 2020 la Gerencia de Asesoría Jurídica, emite opinión legal favorable a la aprobación del proyecto de Ordenanza para la protección, prevención y desarrollo de una cultura ecológica en el distrito de Breña;

Que, mediante Dictamen N.° 01-2020-GSCGA-CM/MDB de fecha 01 de diciembre del 2020 la Comisión de Servicios Comunales y Gestión Ambiental, recomienda al Pleno del Concejo Municipal aprobar el proyecto de Ordenanza para la protección, prevención y desarrollo de una cultura ecológica en el distrito de Breña;

De conformidad con los artículos 9° numeral 8); 39 y 40 de la Ley N.° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal en la sesión ordinaria de fecha 18 de diciembre del presente, luego del debate correspondiente y con la dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, aprobó por unanimidad la siguiente:

Ordenanza para la protección, prevención y desarrollo de una cultura ecológica en el distrito de Breña

Artículo Primero.- Aprobar la Ordenanza para la protección, prevención y desarrollo de una cultura ecológica en el distrito de Breña, la misma que está compuesta por seis (06) títulos, quince (15) artículos y dos (02) disposiciones finales.
Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia de Servicios Comunales y Gestión Ambiental y a la Subgerencia de Fiscalización Administrativa y demás instancias orgánicas competentes de esta entidad, la implementación y cumplimiento de lo dispuesto en la presente ordenanza.
Artículo Tercero.- Encargar a la Secretaria General la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial El Peruano, y a la Subgerencia de Estadística Informática su publicación en el portal de la Municipalidad Distrital de Breña (www.munibrena.gob.pe)

Título I

Disposiciones Generales

Artículo 1°.- Objeto de la ordenanza. La presente ordenanza tiene por objeto establecer el marco normativo y los principios generales que fomenten el desarrollo de una cultura ecológica en el distrito de Breña, a través de la protección, conservación, sostenimiento e intangibilidad de las áreas verdes de uso público, el manejo y gestión integral de los residuos sólidos, así como la promoción efectiva de la educación ambiental, las buenas prácticas y la participación vecinal, como elementos esenciales para la sostenibilidad y mejora de la calidad de vida de los vecinos y del ambiente en la ciudad.

Artículo 2°.- Ámbito de aplicación. Las disposiciones contenidas en la presente ordenanza son de obligatorio cumplimiento para toda persona natural o jurídica, pública o privada, en la circunscripción territorial del distrito de Breña.

Artículo 3°.- Fines de la ordenanza. Son fines específicos de una cultura ecológica:

a) Promover entre los vecinos, mediante campañas de sensibilización, una cultura de respeto, prevención, protección, conservación y recuperación del ambiente y sus componentes.

b) Proteger las áreas verdes de uso público y sus componentes botánicos frente a cualquier afectación directa o indirecta.

c) Fomentar entre los vecinos el uso y disfrute responsable de las áreas verdes de uso público, garantizando el desarrollo, conservación y sostenibilidad de la cobertura vegetal, plantas, árboles e instalaciones complementarias.

d) Garantizar una gestión y manejo de los residuos sólidos, sanitaria y ambientalmente adecuada, priorizando los principios de minimización, valorización, prevención de riesgos ambientales y protección a la salud y el bienestar de la persona.

e) Implementar programas de participación vecinal y ciudadanía en general sobre la mejora de la calidad de vida que involucre el cuidado del ambiente.

Artículo 4°.- Definiciones. Para efectos de la presente ordenanza, es necesario considerar las siguientes definiciones:

Cultura ecológica: Es la forma como los seres humanos se relacionan con el ambiente, en base a tradiciones, actitudes, valores y conocimientos.

Áreas verdes: Son aquellas áreas o espacios verdes de dominio público o privado, capaces de sostener o en donde se pueden establecer toda clase de especies vegetales (plantas de cobertura, arbustos, macizos florales, palmeras, árboles, entre otros) sin restricción alguna.

Áreas verdes de uso público: Constituyen áreas o espacios verdes de dominio y uso público, cubiertos por vegetación y/o arbolado, ubicados en los parques, plazas, óvalos, alamedas, bermas centrales o laterales de las vías públicas, los cuales se pueden encontrar habilitados o no y que están cubiertos o no de vegetación.

Áreas verdes de uso privado: Son aquellos espacios cubiertos de vegetación y/o arbolado, ubicados dentro de una propiedad privada.

Especie arbórea: Toda especie de planta perenne de tallo leñoso que se ramifica a cierta altura del suelo y que producen ramas secundarias que parten de un único fuste o tronco, dando lugar a una nueva copa separada del suelo; se incluye también en esta definición a todas las especies de palmeras.

Arbolado urbano: Son las especies arbóreas tratadas de forma conjunta. Su existencia involucra al terreno donde estos se asientan y el espacio mínimo vital necesario para su adecuado desarrollo y estabilidad.

Especie vegetal: Se considera especie vegetal especies arbóreas, arbustivas, herbáceas, bambúes, cactáceas y demás elementos vegetales que conforman las áreas verdes. Su existencia involucra al terreno donde estas se asientan y el espacio mínimo vital necesario para su adecuado desarrollo y estabilidad.

Poda: Es el proceso de recortar un árbol o arbusto, que se emplea para obtener fustes con menos ramificaciones y de mayor calidad.

Poda Severa: Acción de cortar las ramas primarias y/o secundarias del árbol, o parte del fuste (tronco) eliminando o reduciendo drásticamente el follaje.

Tala: Acción por la cual se corta el fuste (tronco) de un árbol muy cerca del nivel del suelo.

Traslado o reubicación: Es la extracción o retiro total (copa, fuste, raíces con porción de tierra) de una especie arbórea de su locación original hacia otra locación, con la finalidad de conservarlo y sin poner en riesgo el estado de salud o la vida de la especie.

Residuos sólidos: Es cualquier objeto, material, sustancia o elemento resultante del consumo o uso de un bien o servicio, del cual su poseedor se desprenda o tenga la intención u obligación de desprenderse, para ser manejados priorizando la valorización de los residuos y en último caso, su disposición final.

Valorización: Consiste en la operación cuyo objetivo es que el residuo, uno o varios de los materiales que lo componen, sean reaprovechados y sirvan a una finalidad útil al sustituir a otros materiales o recursos en los procesos productivos.

Reciclaje: Toda actividad que permite reaprovechar un residuo mediante un proceso de transformación material para cumplir su fin inicial u otros fines.

Minimización: Acción de reducir al mínimo posible la generación de los residuos sólidos, a través de cualquier estrategia preventiva, procedimiento, método o técnica utilizada en la actividad generadora.

Segregación: Acción de agrupar determinados componentes o elementos físicos de los residuos sólidos para ser manejados en forma especial.

Gestión integral de residuos: Toda actividad técnica administrativa de planificación, coordinación, concertación, diseño, aplicación y evaluación de políticas, estrategias, planes y programas de acción de manejo apropiado de los residuos sólidos.

Título II

Del mantenimiento y conservación de las áreas verdes de uso público

Artículo 5°.- Política distrital en materia de áreas verdes. Las áreas verdes de uso público bajo administración de la Municipalidad Distrital de Breña son de carácter intangible, inalienable e imprescriptible, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 6° de la Ordenanza N.° 1852 “Ordenanza para la conservación y gestión de áreas verdes en la provincia de Lima”.

Es política de la Municipalidad Distrital de Breña, promover el desarrollo sostenible de las áreas verdes a fin de mantener el equilibrio entre los ecosistemas naturales y artificiales, paisajístico, ambiental y ecológico para el uso y disfrute de la comunidad.

Son principios de la política municipal en materia de mantenimiento y conservación de áreas verdes de uso público:

a) Promover a través de campañas y talleres de sensibilización ambiental y de arborización, el mantenimiento, protección y conservación de las áreas verdes de uso público, tomando en consideración criterios ambientales, sociales y urbanísticos mediante programas de arborización y siembra de especies ornamentales.

b) Realizar labores de compensación y/o restitución por la ocupación y aprovechamiento de los espacios públicos con menoscabo de las áreas verdes, como son la construcción de veredas, sardineles, estacionamientos vehiculares, áreas de acceso a parques y jardines, ampliación de calles, avenidas, caminos, interiores, monumentos, entre otros.

c) Fomentar la arborización, remodelación e incremento permanente de las áreas verdes de uso público para el disfrute de la comunidad en contacto con la naturaleza.

d) Activar y generar espacios de participación ciudadana en actividades de cultura ecológica y de cuidado del ambiente, además de promoción en la niñez del distrito sobre el cuidado de la naturaleza y su protección directa de la ciudadanía.

Artículo 6°.- Importancia de la conservación del ambiente. La conservación, mantenimiento, rehabilitación y expansión de las áreas verdes de uso público son de fundamental importancia para mejorar la calidad de vida y favorecer el bienestar de los ciudadanos, contribuyendo a reducir la contaminación, mejorando el bienestar emocional y la salud física, además de constituir espacios de refugio, protección y alimentación de la fauna silvestre.

Asimismo, las áreas verdes se instituyen en los espacios aptos para la convivencia, el esparcimiento y disfrute de los ciudadanos. Son un factor determinante del paisaje urbanístico y, en casos de desastres, lugares vitales de concentración.

Artículo 7°.- Deberes y obligaciones de los ciudadanos. Todo ciudadano tiene derecho al libre acceso y disfrute de las áreas verdes de uso público, sin más limitaciones que las derivadas del orden público, la moral, las buenas costumbres y las demás que se dispongan en la presente norma, destinadas a su conservación, defensa y mantenimiento.

El usuario de un área verde de uso público está obligado a mantenerla en buen estado de conservación, así como el mobiliario y demás elementos decorativos que la integran.

Queda prohibido realizar en las áreas verdes de uso público las siguientes actividades:

a) La tala, poda, poda severa y trasplante de especies forestales, arbustivas y palmeras sin autorización expresa de la autoridad competente.

b) El ejercicio de comercio ambulatorio y la instalación de elementos fijos para el comercio.

c) Adherir, sujetar, fijar, incrustar u otra acción similar elementos extraños a las especies arbóreas o vegetación existentes en las áreas verdes de uso público.

d) Arrojar desechos orgánicos, desmonte, escombros y cualquier clase de residuos, salvo las malezas producto del mantenimiento de las áreas verdes que ejecuta la municipalidad.
e) Realizar actividades que impliquen riesgos para su conservación o que afecten directamente la vegetación existente, o que puedan inutilizar parte de una especie arbórea o afectar su crecimiento (quemas, fogatas, recreación activa, estacionamiento de vehículos, cocheras, aplicación de productos tóxicos o nocivos, instalación de piscinas u otros similares).

f) Realizar obras o instalaciones que puedan afectar directamente o inutilizar partes de una especie arbórea o afectar su crecimiento (puestos de vigilancia, cámaras de seguridad, casetas de control, quioscos, entre otros).

g) Instalar publicidad de cualquier clase, sin la debida autorización municipal.

h) Realizar actos que alteren o dañen su estado de conservación, defensa y mantenimiento, así como del mobiliario.

i) Disminuirlas o reemplazarlas por construcciones de concreto o similares.

j) Sustraer césped, flores, arbustos, palmeras o árboles.

k) Usar las áreas verdes como baños públicos o para realizar actos contra el pudor, la moral y las buenas costumbres.

l) Estacionar vehículos automotores o usarlas como cochera.

m) Obstaculizar la labor del personal encargado del mantenimiento de las áreas verdes.

n) Destruir, clausurar o desviar el sistema de riego instalado en las áreas verdes de uso público.

o) Arrojar sustancias toxicas a los árboles o arbustos ubicados en las áreas verdes de uso público que los perjudiquen, sin perjuicio del costo de reparación o restitución que suponga por especie.

Artículo 8°.- Tala o traslado de especies arbóreas. La tala o traslado de especies arbóreas solo se realizará en casos excepcionales, se podrá autorizar la tala de especies forestales vivas, previo informe técnico emitido por la Subgerencia de Medio Ambiente, que exponga la necesidad debidamente sustentada para este procedimiento, así como la reparación ambiental correspondiente. Dicha información será remitida a la Municipalidad de Lima Metropolitana para su verificación y pronunciamiento final.

Las especies arbóreas, en caso se hallen muertas en pie o en condiciones fitosanitarias que comprometan su estructura de soporte natural, originando riesgos a la integridad de las personas o a la infraestructura pública o privada podrán ser taladas de manera inmediata, previo Informe Técnico firmado emitido por la Subgerencia de Medio Ambiente, en la que se especificará la reparación ambiental correspondiente, procedimiento que será comunicado a la Municipalidad Metropolitana de Lima.

Artículo 9°.- Promoción de la arborización. Mediante programas de arborización y remodelación de áreas verdes de uso público, la municipalidad promueve la siembra de especies arbóreas conjuntamente con especies arbustivas, herbáceas, de cobertura de suelo y macizos ornamentales en general, con la finalidad de mejorar los índices de áreas verdes habilitadas en la jurisdicción del distrito.

Artículo 10.- Restitución de áreas verdes. Cuando por la construcción, remodelación o mantenimiento de una obra en espacios de dominio público a cargo de personas naturales o jurídicas, privadas o públicas, se afecten especies forestales, arbustivas, herbáceas, de cobertura de suelo, macizos ornamentales y sistemas de riego, estas deben ser restituidas por el responsable de la obra, previa coordinación con la Subgerencia de Medio Ambiente.

Título III

Del manejo y gestión integral de los residuos sólidos

Artículo 11.- Política distrital en materia del manejo y gestión de los residuos sólidos. La Municipalidad Distrital de Breña garantiza un eficiente y oportuno servicio de limpieza pública, priorizando procesos de segregación en la fuente, valorización, reciclaje y compostaje.

Para ello, la Municipalidad Distrital de Breña promueve entre sus vecinos la limpieza y conservación de las vías y espacios públicos, a fin de alcanzar condiciones adecuadas de salubridad, pulcritud, ornato y bienestar, en orden a la debida protección del ambiente.

Artículo 12.- Deberes y obligaciones de los ciudadanos.

• Todo ciudadano tiene derecho al disfrute de espacios públicos en adecuadas condiciones salubridad y la obligación de contribuir con la limpieza de las vías y espacios públicos, así como el ornato del distrito.

• Almacenar los residuos y desechos sólidos con sujeción a las normas sanitarias y ambientales, para evitar daños a terceros y facilitar su recolección.

• Depositar los residuos y desechos en los sitios, recipientes y contenedores colocados para su acopio; los locales comerciales, condominios y edificios deben colocar sus desechos sólidos en envases adecuados que permitan la recolección de los mismos, de manera que no se produzca el esparcimiento desordenado de los desechos.

• Respetar y ajustarse al horario establecido para la recolección de los residuos sólidos, colocando sus residuos debidamente embolsados en el frente de su propiedad. En el caso de edificios y condominios los residuos serán depositados directamente al camión compactador.

• Realizar la segregación de sus residuos sólidos de acuerdo a sus características físicas, químicas y biológicas, con el objeto de facilitar su valorización y/o disposición final, participando activamente en el Programa de segregación en la fuente y recolección selectiva de residuos sólidos.
• Denunciar a toda persona o empresa que coloque sus residuos sólidos en la vía pública fuera del horario de recolección.

• Mantener limpio el frente de sus respectivas viviendas y/o locales comerciales.

• Cumplir con el pago puntual de los arbitrios correspondientes a la recolección de residuos sólidos y barrido de calles.

• Asegurar la adecuada recolección, transporte y disposición final los residuos de la construcción y demolición de obras menores (desmonte), evitando su arrojo y acumulación en la vía pública.

Título IV

De la educación, las buenas prácticas y la participación vecinal

Artículo 13.- Educación ambiental. La Municipalidad Distrital de Breña cuenta con el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental - EDUCCA Breña, cuyo objetivo general es mejorar la calidad ambiental sostenible en nuestro distrito, realizando actividades de educación ambiental para el fortalecimiento del aprendizaje formal y comunitario, así como contribuir en la cultura y comunicación ambiental con los diferentes actores sociales del distrito para que prioricen la temática de la educación, cultura y ciudadanía ambiental, como también promover la ciudadanía y participación ambiental concertada y organizada de los actores sociales a través de la organización de actividades.

En ese sentido, se promueve la participación ciudadana en la gestión ambiental, particularmente de jóvenes, niños y adolescentes siendo la herramienta más efectiva para fines de la mejora de calidad de vida en el mediano y largo plazo.

Para ello resulta fundamental formar o desarrollar capacidades, creando conciencia de problemas y potencialidades y de esta manera cultivar en los ciudadanos actitudes y comportamientos cotidianos ambientalmente apropiados, sostenibles y responsables.

Con el fin de contribuir a la educación ambiental y la conciencia ecológica deben desarrollarse actividades dirigidas a promover:

a) El fortalecimiento de capacidades de todos los actores involucrados en la gestión y manejo de residuos sólidos.

b) El fomento de la participación ciudadana, a través de la formación de promotores ambientales, escolares, comunitarios y empresariales.

c) El desarrollo de campañas de comunicación e información ambiental en materia de ambiente, ecología, residuos sólidos y áreas verdes.

Artículo 14.- Participación vecinal. La Subgerencia de Participación Vecinal y Programas Alimentarios promoverá la participación de los vecinos y comités vecinales, creando espacios de diálogo con la finalidad de promover el desarrollo de una conciencia vecinal y cultura ecológica en el distrito.

Título V

De las infracciones y sanciones

Artículo 15.- Procedimiento sancionador en caso de infracciones. La Subgerencia de Fiscalización Administrativa es el órgano competente para controlar el cumplimiento de la presente ordenanza e imponer las sanciones en casos de infracción, según lo señalado en la Ordenanza N.° 493-2017-MDB “Ordenanza que aprueba el Reglamento de Aplicaciones de Sanciones Administrativas (RASA), el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS) y medidas complementarias de la Municipalidad Distrital de Breña”.

Título VI

Disposiciones Finales

Primera Disposición Final.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de los treinta días desde su publicación en el Diario Oficial El Peruano. En ese lapso de tiempo, la Gerencia de Servicios Comunales y Gestión Ambiental conjuntamente con la Subgerencia de Participación Vecinal y Programas Alimentarios ejecutarán un plan de sensibilización dirigida a los vecinos del distrito de Breña.

Segunda Disposición Final.- Dejar sin efecto toda norma que se oponga a la presente Ordenanza.

Regístrese, publíquese y cúmplase.

José Dalton Li Bravo

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 8 de enero del 2021.
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